
 

 

 

 

 

 

 

Comunicado a Obras Sociales 

Mecanismo Integración  

 

Se informa a los Agentes del Seguro de Salud que durante el mes de Junio 

pueden recibir más de una transferencia por parte de la AFIP correspondientes 

a la liquidación Nro. 53 del Mecanismo Integración. La sumatoria de los 

importes de las transferencias serán el total que se detalla en los archivos de 

liquidación publicados por esta SSSalud. 

 

 

 Buenos Aires, 17 de Junio de 2021 


